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to 1164/1991, de 22 de julio, y demás legislación de general y pertinente 
aplicación, y de acuerdo con el artículo 43 del citado Reglamento, que 
establece los derechos que amparan al concesionario de una autorización 
de explotación de aguas minerales, resuelve:

Primero.–Proceder al cambio de denominación solicitado, de forma 
que el manantial «Fuente del Caño Gordo» pasa a denominarse en el 
futuro manantial «Sierras de Jaén», denominación que se deberá inscribir 
en el registro correspondiente.

Este cambio de denominación se concede exclusivamente a los efec-
tos pertinentes de la legislación de minas, sin perjuicio de los derechos de 
terceros, de otros derechos de propiedad industrial que pudieran existir, 
y de la necesidad de obtener las autorizaciones y cumplir las obligaciones 
que con arreglo a otras leyes fueran necesarias.

Segundo.–Mantener en sus mismos términos las restantes condicio-
nes de la resolución de autorización de explotación dictada por esta 
Dirección General de Industria, Energía y Minas con fecha 9 de diciem-
bre de 1998.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 
de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.–El Director General, Jesús Nieto 
González. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 139 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2005, del Consell 

Insular de Menorca (Illes Balears), referente a la 
incoación del expediente de delimitación del entorno de 
protección de la zona arqueológica de La Naveta de Cala 
Blanca, Ciutadella.

Se hace público que el Consejo ejecutivo del Consell Insular de 
Menorca en sesión ordinaria de 28 de noviembre de 2005, adoptó el 
acuerdo relativo a la incoació del expediente de delimitación del entorno 
de protección de bien de interés cultural de carácter arqueológico, según 
lo previsto en los artículos 7 y 11 de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del 
Patrimonio Histórico de las Islas Baleares, a favor del siguiente ya-
cimiento:

Zona arqueológica de La Naveta de Cala Blanca (Ciutadella):

Número de Registro del BIC: 07015-55-000346-PRT-02.
Número del registro del Gobierno Balear: 7015-2-2-51-001708-0.
Número del registro del Ministerio: R-I-51-0003314-00000.

1. Incoar el expediente de delimitación del entorno de protección 
de la zona arqueológica de la naveta de cala Blanca (Ciutadella), según 
documentación que se puede consultar en las oficinas del Consell Insu-
lar de Menorca, Departamento de Cultura y Educación (Pl. Biosfera, 5, 
Maó).

2. Notificar el acuerdo al Registro de Bienes de interés cultural de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y al Registro General de Bie-
nes de interés cultural para su anotación preventiva.

3. Notificar el acuerdo al Ayuntamiento y propietarios afectados, a 
los efectos de efectuar alegaciones.

4. Publicar los acuerdos al BOIB y al BOE a efectos de información 
pública, de conformidad a lo que prevé el artículo 86 de la Ley 30/1992, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Maó, 12 de diciembre de 2005.–La Presidenta, Joana M. Barceló Martí. 

 140 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2005, del Consell 
Insular de Mallorca (Illes Balears), referente a la declara-
ción de bien de interés cultural de la Biblioteca March 
(pública), Palma de Mallorca.

El Consejo de Mallorca en la sesión ordinaria del Pleno que tuvo lugar 
el día 7 de noviembre de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«A la vista que, mediante acuerdo de fecha 23 de julio de 2004 y la 
rectificación de 22 de octubre de 2004, la Comisión de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico de Mallorca acordó la 
incoación del expediente de declaración de bien de interés cultural a 
favor de la Biblioteca March (pública), situada en el Palau March, Palma.

A la vista que, mediante acuerdo de fecha 22 de septiembre de 2005, la 
Comisión de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histó-
rico de Mallorca acordó informar favorablemente este expediente y ele-
varlo al Pleno del Consejo de Mallorca para su declaración.

Visto el informe jurídico, de fecha 17 de octubre de 2005, de la técnica 
de la Sección Jurídico Administrativa del Servicio de Patrimonio Histó-
rico.

Vista la propuesta del Director Insular de Patrimonio Histórico, de 
fecha 17 de octubre de 2005.

Por todo eso, y en virtud de lo que dispone el capítulo segundo de la 
Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Islas 
Baleares, y de acuerdo con las competencias atribuidas por la Ley 6/1994, 
de 13 de diciembre, a los Consejos Insulares en materia de Patrimonio 
Histórico, y el Reglamento Orgánico de la CIMA, aprobado por el Pleno 
del 8 de marzo de 2004, este Presidente de la Comisión de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico eleva al Pleno la siguiente 
propuesta de acuerdo:

I. Desestimar las alegaciones presentadas por la Fundación Barto-
lomé March Servera de acuerdo con el informe técnico de 14 de febrero 
de 2005.

II. Declarar como Bien de Interés Cultural la Biblioteca March 
(pública), situada en el Palau March de Palma, la descripción del cual 
figura en el informe técnico de 10 de junio de 2004 que se adjunta y forma 
parte integrante del presente acuerdo.

III. Los efectos de esta declaración son los que genéricamente esta-
blecen la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las 
Islas Baleares y la normativa concordante.

IV. Este acuerdo se tiene que publicar en el Boletín Oficial de las 
Islas Baleares y en el Butlletí Oficial de L’Estat, se tiene que anotar en el 
Registro Insular de Bienes de Interés Cultural y comunicarlo a la Comuni-
dad Autónoma de las Islas Baleares para que proceda a su anotación en el 
Registro de Bienes de Interés Cultural de las Islas Baleares e inste su ano-
tación en el Registro General de Bienes de Interés Cultural del Estado.

V. Este acuerdo se tiene que comunicar a los interesados, al Ayunta-
miento de Palma y al Gobierno de las Islas Baleares.»

Contra este acuerdo que agota la vía administrativa se pueden interpo-
ner, alternativamente, los recursos siguientes:

a) Directamente el recurso contencioso administrativo ante el tribu-
nal que resulte competente, en el plazo de dos meses, a contar a partir del 
día siguiente de la notificación del presente acuerdo.

b) El recurso de reposición potestativo ante el órgano que ha dictado 
este acuerdo, el Pleno del Consejo, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acuerdo. Contra la desesti-
mación expresa del recurso de reposición podrá interponerse el recurso 
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a contar a partir del 
día siguiente de la notificación de la desestimación del recurso de reposi-
ción. Contra la desestimación por silencio del recurso de reposición podrá 
interponerse el recurso contencioso administrativo, en el plazo de seis 
meses, a contar a partir del día siguiente a la desestimación presunta.

No obstante lo anterior, se puede ejercitar, si es el caso, cualquier otro 
recurso que se estime pertinente. Todo eso de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa 
administrativa y de la ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Palma, 15 de diciembre de 2005.–El Presidente en funciones del Con-
sell de Mallorca, Miquel Nadal i Buades.

ANEXO

1. Ficha técnica.

Denominación: Biblioteca March.
Situación: Palacio March, calle Palau Reial, 18.
Municipio: Palma.


